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l i s i e i ! M p t ó i i s liiii i o feíiiifis pitra ln i t a i de 
Ciiiiíjilís fil ititlB it mm\\\\\i M\ \ \ en 164 pirilos 

m ¿el mm por ÉÉ É l censo electoril líe la cspilai voló en las elecciones iei iía n 
20 compromisarios elegirán en Teruel los dos concejolías vocanles 

Ea las elección s celtbrada^ 
el día 28, para la elección de Jo; 
1.014 cornprc misa ríos que ínter 
vindrán en la provincia en la 
designación de los Concejales 
del tercio de representación sin 
dícal, 20 correspondían a la capí 
tal y el resto a 164 pueblos d ; 
nuestra provincia. 

De los 994 compromisarios de 
la provincia 710 corresponden a 
las empresas, 147 técnicos y 137 
obreros. De los 20 de la capital 
ÍO fueron e'egidos por las Sec 
dones Económicas y otros tan 
tos por las Sociales. 

El número de electores y vo 
tantes de Teruel fué el siguiente: 
Sección Eronómica, 290 electp 
res y 250 votantes; Sección So 
clal, 243 electores y 212 votan
tes. De los empresarios votó un 
fá'l por 100 y de los traba) ido 
rés el 87'2 por lOO.J 

A las ocho de la mañana que 
dó constituida la primera Mtsa 
que habia de presidir la elección 
de los cotn )i o nisarios corres 
pondiemes a los sindicatos de 
Banca, Seguro, Espectáculo, Hos 
telerí*. Transporte, Agua y Ac 
tlvidades Diversas, que constitu 

yen el Sector Servicio. Dos mi 
ñutos más tarde de la hora 
asignada para el comienz3 d i la 
elección emitía su voto don Ma 
ximiano Pobo Mateo, de la Sec 
ción Social del sindicato del Es 
pectáculo y a continuación lo 

(Pasa a la pág. 6.a) 

2 0 DE NOVIEMBRE 

El comaroda José Solir, se reunió con 
los Jefes dt los Sindicatos P; de Madrid 
«La Representación Sindical tiene el deber de mantener 

contacto permanente con *us representados» 
El día 21 

reunión que 

i 

a través de una 
duró más de tres 

horas, el Delegad » Nacional de 
Sindica tes, camarada SAís, esta 
bleció su primer contacto con 
los dirigentes sindicales madri 
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El primero de los días de la tíltima decena de noviembre ha traído 
a estas columnas editoriales, junto con el recuerdo emotivo de José 
Antonio—el de la suprema lección ante la vida y la muerte—, el de 
aquel «orden.sçcial» que el intuyó frente a una sociedad vacilante, 
descompuesta e inestable bajo la presión de unas fuerzas capitalistas 
de abusivo egoísmo y, las de un materialismo marxista, demoledor de 
toáoslos principios divinos y humanos. 

El primer escolló que se hacía preciso saltar para la instauración 
de un orden social nuevo, era el del viejo antagonismo entre el indivi
duo y el Estado que, quedaba superado a traves, de una sólida jer̂ --
qttización dé las unidades naturales de la sociedad: familia, sindicato 
y municipio, ordenando las relaciones humanas de forma y manera 
que de esta imperiosa convivencia resultasen mejor defendidos los de-
techos privativos de la comunidad a la vez que se dotaba al Estado 
de un profundo sentido de justicia social que habría de obtenerse 
con la armonización de todos y cada uno de los estamentos sociales., 

, El Sindicato dejaba de ser una artificiosa asociación de lucha de 
clases y de defensa de privilegios para constituirse en una entidad 
natural de la producción^nacional, en la que bajo el signo de la rela
ción ectre todos los individuos que cooperan en una misma rama de 
la producción, mantenía el tradicional espíritu sindicalista de lucha 
por la .instauración de la justicia social. 

Estructurado todo el proceso de la producción por ramas prefe-
ípsionales, el Sindicato pasa a ser un instrumento orgánico al servicio 
de los intereses particulares, en tanto no se opongan al bien de la 
de la comunidad y, el capital quedaba pues subordinado a esos inte-

I reses del bien comunitario a la vez que se señalaba como principal 
destino de la riqueza el de «mejorar las condiciones de vida de cuan
tos integran el pueblo». 

Jcsé Antonio vivió y murió por conquistar para el hombre la pri
macía [sebre los demás elementos que intervienen en la producción 
devolviéndole, con esta piimada, la dignidad humana y el exacto 
carcepto dtl vaior> Las metas inalcahzadas de su pensamiento nos 
sirven, en este día principalmente, de acicate y es-
m̂ulo para la consecución total de este «orden 

SCC|al* que aprendimos a través de su vida 
V obras. 
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leños. El salón de actos de la 
C. N,. S. se llenó por completo, 
pues allí estaban, aparte del 
mando político provincial, los 
|efes de los Sindicatos Provin 
cíales, los secretarios de estos 
Sindicatos y los piesidentes de 
las Secciones Sociales y Econó
micas de cada uno de ellos. 

La hora de la reunión coinci-
dió con el momento más vivo 
en la vida de los Sindicatos. Los 
despachos, los pasillos y h^sta 
la calle estaban muy concurri
dos, porque es el momento en 
que los traba/idores, después de 
su trabajo, acuden con sus pro 
blemas o con sus aspiraciones a 
sus respectives Sindicatos. En 
estas horas de siete a diez de la 
noche, los consultorios sociales 
están abiertos, los servicios jur í 
dicos muestran su máxima acti 

(Pasa a la pda. 6.a) 

En el decimoquinto aniversario de la muerte de José Antonio'Primo de 
Rivera, cuando se renueva el sentimiento que dió vida a la gran empresa de 
regeneración española se pone de relieve, una vez níás, la trascendencia de la 
etapa histórica que este hombre, esencialmente humano abrí , preconizando 
el abandono, no ya de la eçonomía capitalista, sino de la misma mentalidad 
burguesa y clasista. 

La posibilidad del tránsito de un orden viejo que sé derrumbaba a un 
orden nuevo que él fué el primero en intuir hace que, en este 20 de novíem-' 
bre, nuestro recuerdo renueve la fide!id¿d a la doctrina por la que dió la vida 

La (omisión Permanente de la Asisten
cia! visitó la residencia para producto

res de Orí huela del Tremedal 
Las obras se hallan casi terminadas y se pien
sa en su inauguración para el próximo verano 

En la última reunión de la 
Comisión Permanente d e la 
Asamblea Asistenclal se tomó 
el acuerdo tle que los m í e m b a s 
de la mis na realizasen una visi 

ta al lugar de emplazamiento de 
la Residencia famllnr, para pro 
ductores, que se construye en 
Orihuela del Tremedal. 

Comenzó el Cursillo sobre «Heníficación 
y Ensilaje» y Jemas Pecuarios» 

El día 21 se iniciaron las cla
ses del Cursillo de capacitación 
agropecuaria, que se celebra en 
la capital, sobre «Henificación y 
Ensilaje» y « T e m i s Pecuarios». 
Asisten 48 alumnos de los cua 
íes 25 son becarios de la Cáma 
ra Oficial Sindical A j r a r i i y 
realizan sus estudios en régimen 
de internado en la Resídenc'a 
del Frente de Juven:udes. 

Las clases están ba/o la dírec 
ción y a cargo del Ingeniero 
Jefe de la Jefatura Agronómica, 
don Luís Miranda Nivelro y del 
Inspector Provincial Veterinario 
X Jefe del Servicio de Ganadería 

don Francisco Galindo García. 
Las enseñanzas teóricas serán 

completadas con visitas de estu 
dio que en un 'pr incipio h m 
pensado realizarse a la Fábrica 
de Harinas *Hir ínera del Tu 
ría, laboratorio provincial pecua 
rio, laboratorio biológico de la 
Jefatura Agronómica y Granj is 
Avícolas de don A n d r é j Soria y 
Hermanos y de don Cirios Gja 
darrama. 

Además de las enseñan«z iS de 
temas agropecu irlos, las clases 
se completan con lecciones de 
Nacional • Sindicalismo, forma 
ción religiosa y E Jucación físic... 

Con este motivo el domingo 
día 11, acompañados por el De 
legado Sindical, camarada Jesú.-* 
Miliánj Secretario de Sindicatos 
y Vicesecretario de Obras Sindi 
cjles y Comisión Permanente, se 
reaHzó la visita acordad1- El A r 
quitecto Asesor de la Obra Sin 
dícal del Hogar, expuso a lo& 
visitantes con claridad y detalle 
el destino, configuración y por 
menores de la obra llevada a 
cabo hasta el momento actual. 

Ln Residencia se encuentra en 
vías de feliz terminación, no fal 

jtando para ello más que la parte 
interna de la misma. Las Gimen 
siones son amplias en todàs sus 
partes y tiene capacidad suflcien 
te para alberg u* a cuarenta y 
cuatro matrimonios con sus hi 
Jos, con la comodid'.d e indepen 
dencia de servicios, que exigen 
las más modernas modalidades 
de [ i técnica actua'. Los miem 
bros de la Permanente coincidíe 
ron en sus elogios sobre la mis 
ma, en la seguridad de que tanto 
por la coifo table construcción 
Como por su acerta lo e nplaz^ 
miento, a un kílómetao de ia 
localidad de Orihuela del Treme 

(Pas i a la pái 8 a) 



De interés para los trabajadores 
de las minas de carbón 

C o m p e n s a c i ó n a m a t á l i c o d e 
l a s u a c a d o n e s 

En el Conse|o de Ministros celebrado ba/o la presidencia de 
Su Excelencia el Jefe del Estado el viernes, día 16 de noviembré, 
se acordó un Decreto del Ministerio de Trabajo por el que. se 
compensa a metálico las vacaciones del personal de las minas 
de carbón. 

Se establece el aseguramiento obligatorio 
del «Nlstagmus de los Mineros» 

Po« su extiaofdiaafii importancia 
reptoduciraos íntegra la Orden d i 
Ministefio de Trabajo de 6 de octubre 
pót la que se establece el aseguramien
to obligatorio de la coíermedad profe-
a onal denominada «nistagmus de los 
mineros» _ 

limo. Se: El artículo 58 del Regla
mento del Seguro dé Enfermedades 
Profesionales de 19 de julio de 1949 
prevé el aseguramiento obligatorio de 
otras enfátmedadet profesionales, dis
tintas de la silicosis respecto de la cual 
se encuentra ya establecido y>n pleno 
funcionamiento el régimen especial a 
que el citado Reglamento se refiere. 

Los estu iios llevados a cabo por la 
Caja Nacional 4el Seguro de Acciden
tes de Trabajo sobre la enfermedad 
profesional denominada «nistagmus de 
los mineros» permiten a este Ministerio 
iniciar la protección de los trabajado
res af ctaclos por està dolencia visual, 
aun cuando Ja oscura etiología de la 
misma y la imprecisión y variedad de 
sus síntomis supongan un obstáculo 
que obliga a superar el imperativo de 
la política social que informa la labor 
del Estado español. 

No debe, pues, demorarse la solución 
de este problema social, que afecta a 
un cierto grupo *de trabajadores del 
carbón, a quienes la enfermedad priva 
de su normal desenvolvimiento por el 
período que sería necesario para obte
ner una experiencia clínica suficiente, 
«obre la evolución ulterior de la enfer
medad. Así, al tiempo que se atiende 
a la indem lización y readaptació^ de 
los afectados se ésíablécen en las pre
sentes disposiciones las normas necesa 
«as para el estudio sanitario, estadís
tico y social del «nistagmus», que en 
una segunda etapa podrán ser adapta
das y modificadas de acuerdo con las 
necesidades de la realidad mélico-
social. 

Por lo expuesto, a propuesta d> la 
Dirección General de Previsión, y vis
tos los informis previamente interesa
dos del Ministerio de Industria, de la 
Organización Sindica1 y d.-l Instituto 
de Medicina, Higiene y. Seguridad dt l 
Trabajo. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

Artículo 1.° Se declara de asegu
ramiento obligatorio en el Seguro de 
Enfermadades Profesionales el riesg» 
de la enftrmcdad prof-sional denomi
nada «nistagtnus de los mineres ", con
forme a las prescripciones del decreto 
de 10 d¿ enero de 1947. 

Art. 2.° Se considerará «nistagmus 
de los mineros» el síndrome constituí-
do por las oscilaciones regulares, invo
luntarias y rítmicas del globo ocular, 
con trastornos ópficos y síntomas psi-
coneuróticos, que por su frecuencia e 
intensidad incapacite para el trabajo. 

Art, 3 o La obligatoriedad del ase
guramiento, establecida en el artículo 

minaras del carbón, las cuales serán 
clasifi adas por cuencas mineras, a 
efectos de la responsabilidad económi
ca del riesgo. 

Art. 4.° Será obligatorio para'las 
Empresas aeeguradas el reconocimiento 
médico del personal que preste servi
cios en trabijos de riesgo nisfágmico, 
que se llevará a cabo por los servicios 
médicos de la Caja Nacional del Sega 
fo de Accidentes del Trabajo, por cuen 
ta de las mismas, con arreglo a las 
normas siguientes: 

1 a Él reconocimiento previo a la 
admisión en trabajos del inferior de 
las minas. En estos reconocimientos se 
considerarán factores predisponentes 
que impidan la admisión del operario 
en trabajos de subsuelo las ametropías 
o defectos de refracción, las lesiones de 
cororetina y nervio óptico y cualquie
ra otra afección ocular, siempre que 
ocasione un déficit visual igual o su
perior al 50 por 100. 

2. a Los reconocimientos que se so. 
liciten por el operano que se considere 
afectado por la enfermedad. 

3. a Reconocimiento por cesación 
del operario en trabajos de riesgo nis-
tágmicos. Este reconocimiento deberá 
llevarse a cabo dentro de los seis meses 
siguientes a la baja; pasado dicho pla
zo el operario perderá todo derecho a 
indemnización por «nistagmus»". 

Art. Las situaciones de los pro
ductores en orden a la enfermedad de 
«nistagmus» serán las siguientes: 

1 * Periodo transitorio o de recape-
radoa.—Cuando las orcilaciones ca
racterísticas dd globo ocular se acom 
pane un cuidro subjetivo clínicamente 
comprobado qup, impidiendo al opera
rio su riba jo en las labores del ii te-

rrior, le permita sin solución de conti-
nuíiadpisara trabajos del exterior 
en forma normal. 

2. a Incap icidad temporal - Se con
siderará que existe cuando el cuadro 
subjetivo clínicamente comprobado a 
que se refiere el apartado anterior im
pida toda clase de tnbajo al operario. 
La duración máxima de esta situación 
será de un año. 

3. a Incapacidid permanente en pri
mer çrado.—La constituirán aquellos 
casos en que se dictamine que el ope 
rario no puede reanudar los trabajos 
señalados como de peligro nistágmico 
máximo, y, sin embargo, puede traba
jar en el interior de la mina en profe
siones de riesgo nistágmico mínimo o 
en cualquier otro trabajo del exterior. 

4 a Incapacidad permanente en se 
g.undo grado —Serán declarados en es
ta situación los operarios que, por 
consucuencia de la enfermedad, no 
pueden trabajar en ninguna de las 
labores del interior de la mina. 

Arí. 6.° La graduación del período 
transitorio o de recuperación será como 
máximo de un añi, y los productores 
que en el mismo se 'encuentren se ha
llarán bajo la vigilancia mélica del 

primero, comprende a las industriasS <? guro. 

El Seguro oodrá ordenar en cual \ 
quier momento la reincorporación del 
operario á su trabajo habitual. El obre
ro podrá optar entre volver al trabajo 
dtl interior de la mina o continuar en 
trabaj )s del extarior, y en cada caso 
ptreibirá el salario íntegro de li prcf¿-
sión que v jluntariam ¡nía adopte. 

Durante el período' transitorio o 6? 
recuperación el obrero percibirá por 
cuent i de la Empresa el promedi") de 
li remuneración obten da en el trabajo 
causa de su baja, computando lop;r-
Cibido en el año inmediatamente ante
rior a la misma, y, en su defecto, en el 
mayor período trabajado. " 

Art. 7.° En los casos de incapaci
dad temporal el operario recibirá asis
tencia médica por especialista y perci 
birá el 75 por 100 de su remuneración 
anterior por cuenta del Seguro 

Esta situación será confirmada o rt-
visada mensual mente, y el trabajador 
obrero, a su terminación, pasará a ser 
considerado en período transitorio o 
de recuperación, con el límite del año 
a que se refiere el artículo SFXto. 

Art. 8.° Las situaciones de período 
transitorio y de incapacidad temporal 
podrán reproducirse hasta tres veces 
consecutivas. Después de la tercera 
recidiva, los obreros serán clasificados 
por la Caja Nacional del Seguro de 
Accidentes del Trabajo en el grado de 
incapacidad permanente que corres 
ponda. 

Art. 9.° Las indemnizaciones por 
incapacidad permanente serán las si 
guientes: 

a) En los casos de primer grado 
se señalará una renta del 35 por 100 
de su remuneración, computada en la 
forma establecida en el párrafo tercero 
del artículo sexto. 

b) En los casos de segundo grado 
se señalará una renta del 35 por 100 
del salario, en la misma forma que-dis
pone el párrafo anterior. 

Art. 10. Las indemnizaciones por 
incapacidad temporal y las rentas por 
incapacidad permanente en ambos 
grados serán abonadas por el Seguro 
de Enfermedades Profesionalés, el cual 
repartirá su coste entre las Empresas 
obligadas al Seguro y con arreglo a la 
clasificación de riesgo establecida en 
el artículo tercero de la présente Orden 

Art. 11. Las incapaç dades permas 
nentes declaradas por razón, de la en
fermedad profesional denominada «nis 
tagmus de los mineros» serán obligi 
toriamente revisadas cada tres años. 

También podrán ser rev sadas a pe
tición justificada del operario o cuan 
do lo estime necesario la Caja Nacio
nal del Seguro de Accidentes del 
Trabajo. 

Art. 12. A efectos de esta Regla
mentación, se considerarán trabajos de 
riesgo nistágmico en la minería de car 
bón los siguientes: 

1. ° Trabajos de riesgo nistágmico 
máximo: picadores, ramperos, fran-
queadores o rbarrenistas y sus ayu
dantes. 

2, ° Trabajos de riesgo nistágmico, 
mínimo: las demás labores del interior. 

Art. 13. La Junta Administrativa 
del Seguro de Enfermedades Profesio
nalés. a la vista del resultado estadís
tico y sanitario establecido por el Se
guro, podrá elevar a la Dirección Ge 
nefal de Previsión informe sobre las 
modificaciones que considera necesa
rias para la mejora del aseguramiento 
de esta enfermedad profesional.-

Art. 14. Con carácter supletorio y 
I en lo no previsto por esta Orden será 

régimen común aplicable lo dispuesto 
en la legislación vigente en materia del 
Seguro de Enfermedades y Accidentes 
del Trabajo en la Industria y muy 
especialmente el artículo 76 del Regla
mento del Seguro de Enfermedades 
Profesionales de 19 de julio de 194íí. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El plazo de incorporación 
al Seguro de Enfermedades Profesiona
les por las Empresas, mineras del car 
bón, a ehetos de la presente orden 
aseguradora del «nistagmus de mine
ros», será de un mes natural, contado 
a partic de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado*. Las 
Empresas interesadas solicitarán su 
inclusión en el Seguro de esta eiif.íme-
dad profesional, mediante declaración 
jurada y relación del personal ocupado 
en los trabajos de riesgo nistágmico, 
formulada por triplicado en los mode
los que facilite la Caja Nació -a! del 
Seguro de Accidentes del Trabajo. 

Segunda. La Caja Nacional a\ 
Seguro ást Accidentes del Traba-
da facultada para disponer los ̂  
cimientos médicos períólicos q ^ 0 ' 
me necesarios para el estudio d'T 
enfermedad y tutela de los:a,egutad f 

Tercera. Las Empresas dedicadas ' 
la perforación de túneles, minas / 
otra naturaleza y, en general, a ftab í 
jos subterráneos de carácter perounen' 
te, vendrán obligadas a partir de 1 
publicación de la presente orden: * 

1. ° A practicar el retoiocimi?nt!) 
previo a la admisión de sus oper.tios 
en trabajos del interior, con arrog o al 
artículo 4.° de estas disposiciones. 

2. ° A comunicar a la Caja nÍcío-
nal del Seguro de Accidente» del Tía-
bajo, a efectos estadísticos, el reuuludo 
de dichos reconocimientos. 

Lo que digo a V. I. para su conoci-
mieato y efectos. - Dios guarde a V. I 
muchos años.—Madrid, 6 de octufer-
de 1951. Girón de Velasco. limo. Sr. 
Director General de Previsión. 

¡ E N POCAS LINEAS 
* O ^ ^ çement0' Proce^eníí ^ ^s fábricas de 
I Mor ata de Ja'ón y Zaragoza, h m sido distribuidos por 

la Junta del Sindicato de la Construcción entre 39 hene-
* ficiarioS que lo tetian solicitado. 

5 |p Entre los industriales cafeteros encuadrados en el 'sindi-
J Coto desH stelerit han sido distribuidos 4.443 kgs. de 
g azúcar estuchado y 1.477 de café. 

• Q Pura la concesión del premio mensual de cien pesetas, 
$ correspondiente al mes de noviembre, han sido propueetps 
» los Corresponsales de Previsión Social Aurelio López, Je 
5 Calamocha; Federico Tomás Muñoz, de La Puebla de 
» Valverde; Aurelio Escriche, de Paertomingaívo y Angel 
H García de Teniente. 

O m^ a^ricu^ores se ^an ^^ficiado de los,servicios 
• de selección de semilLs, prestados a través de 19 Her

mandades. El total de los kilos seleccionados hasta k 
fecha, de cereal, pasa del millón. 

H I Parà la Cooperativa del Campo * Nuestra Señora de ¡os 
Pueyos*, de Alcañiz, ha sido concedida por la Jefatura 
Agronómica y Delegación de Industria, la autorización 
necesaria pjra la puesta en marcha de-una industria de 
elaboración de aceite de oliva. 

m . Autorizado por el Excmo, S". Gobernador Civil s'e ha 
efectuado el traspaso del sentido de Policía Rnral del 
Ayuniamiento a h Hermandad de Parras de Castellote. 

En los txámenes celebrados para cubrir plazis de guarda 
rural jurado en las Hermandades de Calamochoy Pozuel 
Campo, fueron aprobados D. Santos Burriel Herrero y 
D Vicente Lázaio Hernández. Los nombramientos 
sido ratificados por el Delegado Nacional. 

Q H * recibido nombramiento de Delegado Sindical de bl 
Poyo, el camarada Antonio Martín, A pet'ción propia ha 
cesado como Guarda Rural de la Hermandad de Munte 
sa, D. Marcelino Odón. 

Q Han asistid) a lo?Cursillos Nicionáles de <Sslecctónd* 
Semillas» y < Cultivo de Cereales* hs agricultores M* 
guel Plumet, de Monreal y Francisco Rueda, de Terüet, 
que han obtenido los números 18 y 14 en la calificó10* 
final del Curso. 

Q Joeé Jaime Gómez, de Calamocha, ha salido para Ma
drid para asistir como alumno becario de la Junta ^ 
cional de Hermandades y de esta Cámara al c 
sobre 'Alimentación de los animales y el ganado lanar 
que se celebrará en la capital el próximo mes de diciemb 



30 í n i j u í f l a d 
la participación en los beneficios de las 
industriós de la Construcción en relación 

con los productores eventuales 
k, participación de los traba 
dores en los beneficios de las 

^presas de la Gonstruccióti, 
congíítuíJa por el 0'5 por 100 
del imponte de las facturas o cer-
tificací^n de obra hechas efectl 
vas eo el ejercicio económico, 
ha sido cuestión batallona desde 
^ue se estableció por el artículo 
47 de la Reglamentación Tiaclo 
nal de 11 de abril de 1946, en 
cu> o apartado b) se dispuso que 
^ |o tenían derecho a ella los 
productores fi|os de obra y fij s 
Je plantilla» quedando excluidos 
los eventuales, o sea, los que no 
llevan seis meses de permanen 
cia en la empresa al terminar el 
año económico. 

Esta exclusión daba lugi r a 
continuas; divergencias per par
te de los. productores cventu v 
les, tan numerosos en la cons 
trucclón. ^ 

Pero la situación legil ha que
dado modificada para el año eco 
nómlco en curso, y como ya está 
muy avanzado, mejor diríamos 
terminando, es de interés que 
todos los productores eventua 
les de la constri cción conozcan 
la modificación Introducida por 
la Orden de 8 de febrero ú?timo, 
que tanto les favorece. 

Según esta Orden, también 
los trabajadores eventuales tíe 
nen derecho a la participación 
en los beneficios, siempre que 
dentro del ejercicio económico 
hayan alcanzado un mínimo de 

-tiempo deservicio de un mes, 
aunque sea con interrupciones 
intermedias. 

Cobrarán la parte proporció 
nal correspondiente al tiempo 
trabajado, computándose como 
semana o mes completo la frac 
ción de los mismos.; 

Para dar facilidad al produc
tor en su reciamaclórv jordena. 
dicha Orden que la empresa le 
entregará al cesar un certificado 
del tiempo trabajado durante el 
ejercicio económico haciendo 
constar cí sala r io percibido. 

El trabajador deberá cobrar la 
Participación en los beneficias 
ê  la primera quincena del mes 
de rnarzo siguiente al año econ^ 
m,co, perdiendo él derecho a 
Percibirla si no la cobra en dicho 
Plazo. 

Es de recomendar a los pro
ductores eventuales de la cons-
^ucción, que hayan trabajado 
11)48 de un mes en la misma 
empresa, que en el caso de cesar 
en ella durante el aflo, no dejen 
«e pedir a la empresa, el certif> 
cadodel tiempo trabajado du 
rante el afto, con el salario que 
Obraba, de lo que la empresa 
l0mará suficiente nota para que 
»e incluya en el percibo de la 
^ t l c i p a c i ó n en los beneficios. 

pudlendo el productor Interesar
se porque así se haga cuando se 
verifiquen las operaciones co 
rrespondientes al finar el año 
económico, por la comisión que 
es la misma existente en la cen-
tral de la empresa para la distri
bución del Plus de cargas fa
miliares. Y no deben dejar pa* 

SE REANUDARAN 
lis cursillos ile Eilws 

En los úl t imos días del actual 
mes, el Delegado Provincial de 
Sindicatos se reunió con los en
laces sindicales de la Construc
ción para fijar la fecha en que 
habían de reandarse los Cursi 
líos de capacitación social. 

En la charla que el camarada 
Mllián sostuvo con los reuní 

de marzo sin cobrar lo corres
pondiente a la participación en 

los beneficios durante el año 
finado. 

sar la primera quincena del mes dos, les d ió a conocer que estos 
Cursillos tendrán una duración 
de quince días laborales y que 
se baila en estudio una tórmula 
que permita el celebrar, poste 
riormente, unos cursos intensi
vos y en régimen de internado. 

Después de conocer la opi 
nión de los trabajadores, acordó 
que el primero de ios que se 

iniciará con 

a 
el 

0 
SiidicatBs en 

Conferencia del contorcido fflonlero Hería en lo primera 
reunión de mondos sindícales de Alicante 

conjunta-

II 
En este año hay que 8*?m 

braren España C U A T R O han de celeb ar se 
MILLONES y MEDIO de 
Hectáreas. loteosificandotu 
propia superficie dedicada a 
trigo y la de cada pueblo al* 
chazaremos esta dfra. 

los enlaces de la Construcción 
el próximo día 3 de diciembre. 
Las clases, que comenzarán a 
las siete y media de la tarde, se 
darán en los locales de la Cáma 
ra Sindical Agraria. 

F e r i a s d e g a n a d o 
e n C a l a m o c h a 

Nos comunican de Cálamo* 
cha que las tradicionales ferias 
de Todos los Santos, que se ce 
lebran en la citada localidad los 
días 2, 3 y 4 se iniciaron con 
una gran afluencia de feriante?, 
pero que, al segundo dís, por 
diversos inconvenientes, la aril-
mación fué decayendo y se rea 
lizaron muy pocas transacció 
nes. 

Se cifran en unas mil las ca
bezas de ganado vacuno que 
concurrieron, dos mil de lanar, 
300 muías, 50 de caballar y 100 
de asnal. 

~£l ganado vacuno de trabajo 
se cotizó de 5 a 6.000 pesetas; 
el ovino a unas 400 pesetas en 

cabezas de 1 a 2 años y 250 
pesetas las menores de un año. 
Los lechones de siete semanas 
se llegaron a pagar de 500 a 
600 pesetas. 

•En el ganado mular se reali
zaron bastantes operaciones, pa 
gándose las muías de trabajo de 
15.000 a 20.000 pesetas, de 
11 000 a 13.000 en crías, i-as 
burras de vientre se cotizaron 
sobre las 10.000 pesetas; asnal 
de trabajo, a 3 000 pesetas; 
c^as machos, a 1.500 pesetas, 
y crías hembras, sobre 2 500 
pesetas. 

En el ganado callar apenas se 
apreciaron compraventas de im* 
portancla. 

El secretario nacional de Sin
dicatos, camarada Montero Ne-
ria, ha presidido la primera re
unión de mandos sindicales que 
ha sido organizada por la De
legación Provincial de Alicante. 

Después de unas palabras del 
delegado provincial de Sindica
tos, pronunció el discurso inau
gural en las tareas de esta re
unión sindical el camarada Mon 
tero Neria, quien se refirió al 
cambio de la situación económi
ca de España, que se prevé, pa
ra un futuro inmediato y a las 
consecuencias que tal cambio 
tiene que llevar consigo para la 
organización y la labor a des
arrollar por los Sindicatos. Re
firiéndose al clima sindical 
creado en España, comparó las 
circunstancias caóticos en que 
se encontraban las organizacio
nes sindicales antes de la Cru
zada, en razón de la lucha de 
clases que imponía el marxismo, 
con la situación de estabilidad 
y de compenetración mutua en 
que se. agrupan actualmente em
presarios y productores por me
dio de los Sindicatos verticales 
creados por la Falange. Con 
respecto a la actuación de los 
Sindicatos ante el nuevo ciclo 
que se avecina para nuestra Pa
tria, dijo el camarada Montero 
Neria que al desaparecer las di
versas funciones intervencionis
tas que los Sindicatos habían 
llevado al Estado en las funcio
nes de distribución de cupos y 
otras materias semejantes,, se 
ofrecía a los Sindicatos la opor
tunidad, de continuar su actua
ción dentro del terreno pura
mente sindical, como defenso
res dé los intereses de la econo-. 
mía española de los productores 

¡¡Rgrícultor cereolísfa!! 
• Para suprimir los cupos 

forzosos que trastornan tus 
planes debes sembrar más 
superficie y abonar mejor. 
La cosecha buena permiti
rá la libertad con precios 
mínimos garantizados. 

y de los empresarios 
mente. 

El secretario nacional visitó 
las localidades más importantes 
de la provincia, industrialmen-
te: Jijona, Alcoy y Elche, don
de celebró importantes cam
bios de impresiones con. jerar
quías sindicales y los empresa-
nos y productores de cada lo
calidad para estudiar los diver
sos problemas que las industrias 
de la provincia tienen plantea
dos en la actualidad. 

B o l e t í n d e s u s c r i p c i ó n 
Don con domicilio en 

núm , se suscribe calle de núm , se suscribe al periódico men

sual INQUIETUD con la cantidad de > (1) pesetas, que se compromete 

a abonar semestralmente - anualmente (táchese la forma que no interese). 

En a de de 1951. , 
El Suscriptor, 

(1) La suscripción 
superiores se admiten a 

mínima es de 12 pesetas al semestre y 24 al año. 
título de colaboración con la publicación. 
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Reunión del 
SUBGRUPO DE 

HERREROS 
BeibraniHíe i\ lilis Ctisr-
eales y Iscioiieilo de vrecin 

El Subgrupo Herreros del Sin-
áicato Provincial del Metal «te 
conformidad con los acuerdos 
tomados oportunamente ha pro
cedido a reunir por Comarcales 
a todos los herreros del Sub-
grupo, habiendo celebrado reu
nión en las Comarcales de Cala» 
mocha. Mon rea i del Campo, 
Santa Eulalia, Albarracín, zona 
de Vaildecuenca, Aliaga, Alle-
puz. Mora de Rubielos, Mosque-
ruela y Perales de Alfarabra. 

En estas reuniones se trataron 
temas de gran importancia co
mo el precio de herraje, a ftn 
tíe da rsolución a la competen
cia que en algunos pueblos vie
nen realizando los afiliados a 
dicho Subgrupo, confeccionan-i 
do al efecto un escandallo que 
permita obtener unos beneficios 
mínimos pero suficientes para 
él sostenimiento de la industria. 

También se procedió a elegir 
un Jefe Comarcal del Subgrupo 
para estrechar más los lazos en
tre los industriales y el Sindi
cato, y que a la vez sirva de 
nexo de unión para plantear los 
problemas que surjan y trans
mitir los acuerdos que se to
maren, quedando nombrados los 
siguientes señores: don Pablo 
Gracia Abad, de El Poyo, para 
la Comarcal de Calamocha; don 
Juan Píumed Vicente, para la 
de Monreal; don Esteban Marco 
Juste, para la de Santa Eulalia; 
don Silverío Díaz, para la de 
Albarracín; don Juan Sagüesa 
Ariño, para la de Aliaga; don 
Antonio Alegre Barea, para la 
de Allepuz; don Miguel Cor tel 
Escriche, para la de Mora de 
Rubielos; don Aurelio AlcónGil, 
para la de Mosqueruela; don 
Valentín Rillo Milián, para la de 
Perales de Alfambra, y don Ma
nuel Domingo Jarque, de Jaba-

»loyas, para la zona de Valde* 
cuenca. 

En las reuniones se informó a 
los afiliados sobre gestiones 
acerca de suministro realizadas 
por la Jefatura del Siadicato. 
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la siembro y sus probleis 
Con ocasión de la campaña de incremento de las superficies de siem

bra destacábamos, ya en el número anterior g. en estas mismas columnas 
editoriales, el proceder de los ca npesinos turolenses que, no solo hablan 
cubierto l i superficie mínima oblig.atoria ¿ijada por la Jefatura Agronó
mica sino que la habían rebasado, rebasando a su vez, /as superficies 
que se sembraban en el período anterior a nuestra contienda. 

En recientes declaraciones, el Ministro de Agricultura ha atirmado 
su confianza en que los labradores harían lo posible y. lo imposible por 
cubrir la superlicie que para este año se pensaba alcanzar. De quiarnos 
por nuestra provincia, hemos de reconocer que el señor Cavestany. tiene 
motivos bien fundados para confiar plenamente en los cultivadores de 
cereales y. en su exacta valoración dé lo que España espera de ellos. Las 
posibilidades no han beneiiciado excesivamente, hasta la fecha, al aqri' 
cultor y. si la nueva Ordenación cerealista dictada en la campaña 1949-
50, excitó su celo por este cultivo y coincidió con un año d̂e favorables 
condiciones climatológicas, como no conocíamos hacía tiempo, que ocasio
naron la actual cosecha no por eso podemos pasar a creer que la siem
bra, se ha presentado sin problemas e inconvenientes. 

Estos problemas son los que reclaman una urgente atención y, de 
entre ellos muy especialmente destacamos el de los abonos. En repetidas 
ocasiones hemos hecho conocer que los abonos precisos para las siembras 
de cereal en la provincia, deben hallarse a disposición de los labradores, 
en la primera quincena de septiembre lo más tardi. La sembradura actual 
no ha podido realizarse en las debidas condiciones por faltar este requi
sito, y cuando Kan llegado, solo han podido utilizarse en su mayor parte 
en las zonas balas. Estas dzmoras ocasionan perluicios al cultivador y a 
la economía nacional por lo que se hace necesario p-ner remedio a los 
problemas de distribición y transporte de abonos para que el esfuerzo 
que se presta a la tierra no resulte baldío. Los hombres del campo se 
han dado cuenta dç. que el mejor cultivo y la mayor ¿upirficie de siem
bra les permite disponer de mayor cantidad de excedentes y, también, de 
que se puede confiar plenamente en que la. polític i cerealista del Estado 
tiende a mantener un precio lusto y renunerador para la cosecha. Hoy 
se espera alcanzar un precio medio para el trigo y una distribución de 
abonos acorde con las fechas en que las tierras lo requieren; esperamos 
cónHados en que no' tardaremos mucho timpo en • 
comentar, con el elogio que merece, la consecución 
de estas dos aspiraciones. 

I ^
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Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de Teruel 

fíPERtur¡TD£ mol inos 
Desapárccidas en parte las 

causas que motivaron el cierre 
de los molinos maquileros de 
cereales pánificdbles y de píen 
sos, a que se referían las Notas 
Oficiales de esta Jefatura, publi 
cadas en el »B )lerín Oficial» de 
la provincia de 30 de A b r i l > 23 
de Julio del corriente año. se 
autoriza a los señores Alcaldes 
de la provincia para que, de 
acuerdo con los señores Coman
dantes de Puesto de la Guardia 
Cfvil, procedan a desprecintar 
las piedras de aquellos molínoa 
que no se encuentren sanciona • 
dos o sujetos a expediente, n i 
afectados por la Ley de Clausu 
ra, y cuyo funcionamiento de 
berá atenerse a las siguientes 
normas: 

1. a N i n g ú n agricultor prdrá 
realizar molturaciones de trigo 
sí previamente no ha entregado 
la totalidad de los Cupos forzo
sos de trigo, centeno y piensos. 

2. a Los molineros no recibi
rán partida alguna a aquellos 
agricultores que no tengan de
bidamente autorizada por el !efe 
de Almacén respectivo la tabla 
7.a de la declaración modelo C 1. 

3. a Solamente podrá recibir
se por el molinero, el trigo que 
se autorice en la cartilla de ma 
quila, cuando ésta haya sido 
autorizada por el Jefe de Alma
cén precisamente para ese mol i 

no, debiendo anotar en la tabla 
7.a de' C 1 las partidas que se 
molturen. 

Teruel 8 de Noviembre de 
1 9 5 1 . - E l J^fe Provincial, Fede
rico Gtménfz. 

El Servicio Nacional del Trigo concederá 
subvenciones hasta el cuarenta por ciento 

del importe de las obras 
íl lostiiuto Nacional de Colonlzacliíii podrá conceder anticipos 

reiolegraliles hasía complelar el precio tolal 
En el mts de septiembre la Junta 

Nacional de Hermmdades eievó aJ 
Ministerio de Agricultura una pro 
puesta en la que ie recogía las peti
ciones de los agricultores de las 
provincias cerealistas en solicitud 
de construcción de graneros y pàne 
ras que evitaran desplaz ¡mientos v 
pérdidas de tiempo en la entrega de 
los cereales al Servicio Nacional 
del Trigo. 

La fórmula que sugería la Junta 
de Hermandades está plenamente 
recogida en el Decreto de 19 de oc 
tabre actual, pof el que se autoriza 
al Servicio Nacional del Trigo para 
subvencionar la construcción de 
graneros particulares con una can 
tidad que puede llegar hasta el 40 
por 100 de la obra, pudiendo anti-

l á PRODUCCION DE UHA EH t i MUHDD 
Pira el año actual se calcula en 4.100 millones de libras en sucio 

la producción mundial de lana, con un auntento de 120 millones con 
respecto a los datos corregidos del total de 1950, segdn las estadísticas 
de la relación semestral de h Oficina de Relaciones Agronómicas con el 
Extranjero, de Estados Unidos. La cifra señalada dá un aumento su
perior e- 210 kiVo^és «I promedio 1936 46, acercándose extraordina

riamente a la cifra récord de 1941, añ) en que se obtuvieron los 4.200 
millones de libras. 

En t spaña la media anual obtenida en el quinquenio 1934 38 
fué de 60 milícnes de libras y ya en la campaña del año anterior se 
alearziron los 85 millones, cifra que se espera sostener en la actual 
campaña de 1951-52. sin que se Vegue a alcanzar la cifra récord de 
104 millones de libras obteniios en 1948. 

cipar el resto el Instituto Nacional 
de Colonización. 

En su fiarte expositiva el referido 
Decreto del Ministetio de Agricul
tura, pub-tcado en el B. O. del Es
tado de fecL· 2 del actaal, señala 
la utilidad y conveniencia de am
pliar, la Red Nacional de silos y 
graneros fomentando su construc
ción por entidades y particulares 
facilitándoles los recursos necesa
rios mediante el otorgamiento de 

.subvenciones y anticipos. 

En la parte dispositiva del De 
creto consta de nueve artículos-, en 
el primero de lo* cuales se faculta 
al Servicio Nacional del Trigo para 
auxiliar estas construcciones, sub
vencionando hasta el 40 por 100 
del importe del presupuesto de eje
cución de las obras. 

E tcs auxilios pueden ser solici 
tados por las Diputaciones Provin -
dales, los Ayuntamientos rurales, 
las Cooperativas y demás entidades 
agrarias, así como hs propietarios 
in 

cupo forzoso 
U n r é s í m e n d e f m i 

i n f e r v e n c i ó n y 

El mlolstco de Agricultura. ^ , » , 
sado s á b a d o unas interesantes declica 
tr íg jera . D e s t a c ó en pricner luguqjL; 
los agricultores han hecho eatregjTpo 
forzoso, los exesdeates podría enXfí 
innominada o a tràvçi de las 
aquellos donde existe resistencia pXel 
Min i s t e r io e jercerá la acción enérgiXof 
la Ley. 

Si los agricultores entregan r y njede 
llegarse a una so luc ión intermediíTdel 
comercio y la libertad del mismo,Xyor 
flexibilidad al abastecimiento ya qilia 
terveoclonismo, no sería muy prudíuta 
l iber tad s in el peligro de un colJÈsta 
etapa intermedia puede ser el permliqiil-
rir l ibremente pan en las tahonas, Jie su 
ración, claro es que a un precio supis de 
tercera, pero s in rebasar su p i i e n í 

Para la p r ó x i m a campaña es posiglda 
quede supr imido el cupo forzoso yiaur 
medio entre el f orzoso y el €x!edíii|Láerá 
totalmente el E rtado del mercado t|aprc 
t e n d r á fíj ida una tas^, pues este prá que 
r jpercuten m á s notablemente eneli il. 

Acertad38 propósi tos los delseái fealtü 
ra, q le viene a restablecer uní sitai ideo 
el mercado triguero y en el abistecli 8jd« 
las d fíciles circunstancias de estoiátliz! 

dlviduales o colectivos de fi teas c l 6 0 ' Q 0 86 
e t icas destinadas principalmente Ci t3s t róf l :o p . r j P ^ ^ ^ 0 ^ { " T f 
al tuitivo de cereales; los arrenda - ñ á m e l e , c^n obj de ^ J ^ . T ^ 
tarics o aparceros de dicha clase de n o r m a l s in sufr i r bruscas sacudida. 
inmueble, siempre que formúlenla 
petición debidanunte autorizados 
por el propietario y, fi talmente, las 
empresas dedicadas a la fabrica
ción de harinas. 

La entrega del importe de las 
subvenciones.se realizará en los 
plazos que estime oportuno señalar 
el delegado Nacional del Trigo y 
los propietarios de silos o graneros 
construidos con estas suhvmciones 
se comprometen a depositar en ellos 
los cereales de su producción some
tidos a régimen de intervención y a 
recibir en depóñto, si tuvieren ca
pacidad de almacenamiento y el 
Servicio Nacional del Trigo así lo 
dispusiera, otros cereales que hubie 
ran de quedar también a disposi 
ción de dicho Organismo. 

Las personas individuales o j u 
rídicas que pueden solicitar estas 
subvenciones también podrán for
mular simultáneamente al Instituto 
Nacional de Colonización la peti-' 
ción de que les sea concedido un 
anticipo reintegrable del resto del 
total del presupuesto de la construc
ción del silo o granero, siendo re
quisito necesario para su otorga
miento que la Delegación'Nacional 
del Servicio del Trigo haya dictado 
acuerdo otorgando la subvención. 

Situación Je 
T R í G O 

Las 
con temperos de a 

01 

sementeras otoñales van 
Ita calidad ante un 

de lluvias tan oportunas como íiwf 
cuantía. Es notable la intensíficadói 
sementeras habléadose cubierto la 
mínima obligatoria que h i sido reM 
más de un quince por ciento. Contj0 ^ 
operaciones de trilla para la q̂ e se ñ ; 
extracupo de carburantes de 12.000 

Los sembrados presentan mu/^ 

t0 y la nascencía sé lleva a efecto 
normalidad por los armónicos B^oí 
medad y temperatura^ eu que se des^ 

o t r o * c e f i t M í * 

Están finalizando las sementeras^ 
nos y cebadas con . temperos í n ^ 
dadas las beneficiosas lluvias q****? 
en la casi totalidad de la P ^ ^ l i 
sificáción de las superfi:íes de síe* , 
que para el tr/g3, soq v e r d a d ^ ^ 
Éles/cubríéndose n h c ú M ¡ ^ 
gatoria fl/adaa^ ^ 
Se la simiente se d e = o n e , t 
dad y en favorables conc 

O L I * 0 
Con toda intensidad, aft£« 

http://subvenciones.se
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La ciencia al servicio de la agricultura 

t S P f í n i f í P f í l f í R O S 
E L B C T R O n i C O S 

En los canipo^ de España es 
frecuente esto de ver auténticos 
espantapájaros de hosco . ceño , 
que a veces ponen la carne de 
gallina a los viajeros y caminan 
tes. En Estados Unidos tal t ipo 
de espantapájaros ha desapare 
cído para dar paso a una nueva 
y complicada maquinaria:- el es 
pantápájaros electrónico. 

La teoría del espantapájaros 
electrónico és sencilla; se funda 
éa que «1 oído humano sólo és 
capaz de percibir sonidos de 
unas quince mil frecuencias por 
segundo; En cambio, el oídó de 
los animales, como el perro, los 
pájaros, es capaz de sonidos 
producidos por mayor número 
de frecuencias, por ejemplo, 
veinticinco mi l . El principio, en 
tonces, de los espantapájaros 
electrónicos es colocar una se 
ríe de sirenas que produzcan 
un sonido de más de quince m i l 
frecuencias por segando, el cual 
es imperceptible para las per&o-
nas pero ensordecedor y moles
to para los animales, que tienen 

¡¡RGUTOR mmmi 
El Movimiento devolverá al 

campo la iniciativa privada 
suspendida durante estos diez 
años por las duras circuntan-
cías que hemos atravesado. 

m y cosechas 
• O" ;N^Me cosecha, se lleva a efecto k 
is van i « ' h l c« r suelos*, por la gaaeralidad del 
1 ante ufl 

te 
¡Nal oliva 

orno 

lertó la 
s 

la oiuy favorable impresión 
ó.i ^ " 

SO 
nííficaciáiif^l,ua asecha de aceituna cuya reco-

e3Pera. iniciar de un momento a rto ia'rie|b . ll"«-iar ae un momento a 
ido ^ % r T ^ ^ n , habiéndose autor íz id o 

ito. Cofl«acleaUazaras y la creación d é l a s 
, que se W ^clos, en varias localidades. 
12000 Ümrii * 

i m U y M ' , u l * C H A AZUCARERA 
^ Í ' t 8 ^ 6 108 l W ^ o S afectos a l a 

:0S V £Tk3 eStín P ^ « l c a n d o . a c t u a l . 
! ; :Í - c'P'intacl°nes acogidas a la reserva 

"«man la buena impresión de la 1, 

¿tHz 

T ^ ^ l á ñ S - t a Eulalia dispuso el 

que marchar para no sopor
tarlo. 

La instalación de dichas sire
nas supersónicas se está llevan
do a cabo en losf campos de 
Idaho y Ohío , entre otros, don 
de existen las mayores planta
ciones de cereales del país. Bus
car uno de estos espantapájaros 
electrónicos no se crea que ha 
sido demasiado fácil, porque 
hay que encontrar una clase de 
sonido que sea realmente des
agradable. Así, por ejemplo, en 
Wásh ing ton , ha ocurrido que 
los pájaros y los palomos se po 
sában en al edificio de la Teso
rería, el cual estropeaban sobre • 
manera. El Municipio estaba in 
dignado. Los técnicos estudia
ron el problema. Se instalaran 
los espantapájaros elactrónicos 
y al día siguiente llegó doble 
cantidad de pájaros. 

G A R A N T I A 

de los precios de 

los aceites ^ 
> En relación con el desarrollo de 
la campaña aceitera 1951 52, que 
ahora comienza,' la Comisaría Ge
nera/ de Abastecimientos y Trans
portes, siguiendo instrucciones de 
los ministerios de Agricultura y 
Comercio, ha hecho público que los 
precio* de los aceites para las dis
tintas calidades y en los distintos 
escalones de la producción y co
merciales que han sido señalados 
en la Circular númsro. 761-A, de 
la Comisarla General, quedan ga* 
rantizados para el total volumen 
déla cosecha, cualquiera que sea 
el momento en que se consuman. 

m 

L a s i t u a c i ó n de l a g a n a d e r í a 
en octubre d e 1951 

Estabilidad en los p rec ios . -Busna o t o ñ i d i 

Ea las ferias y mercados celebradas durante el mes 
de octubre, en conjunto, la oferta h i sido n j r t n i l y la 
demanda se ha mostrado activa, r e a l i z á o d o s e b i e n 
n ú m e r o de operaciones. Gran parte de las mis m i s ha 

t r eca ído sobre ganado de vida y abasto; el de csrda 
cebade ha sido uno de los m á s sol ic i tador como es 
no rma l en esta época del a ñ o . L i s precios, en gsneral, 
no han mostrado variaciones sensibles con r e l ac ión a 
los registrados en el mes de septiembre. Merece hacer
se constar que la nota de op t imismo exhtente en el 
campo al terminar las faenas de recolecc ión , y que se 
recogía en la i m p r e s i ó n del nies anterior, ha seguido 
m a n t e n i é n d o s e con mot ivo de los excelentes comien
zos de la o t o ñ o d a . Esta s i t u a c i ó n se ha reflejado en las 

i ferias y mercados por el n ú m e r o de compraventas y d 
* por no registrarse a ú n la bafa t ípica de precios en las f i ja típl( 

. La rfUla 3 Vendimia en el área de mayor 
:oa h*M™*S iraPrac«cable el ensilado h ratiH T8 ̂ 300" pDr lo tardí0 dc 
O Ĵ a qiJeCa Ia O p r e s i ó n de una media-

L p í - ^ í n f o ^ ya habíamos adelantado « n 
* ' U ? ^ « o a e s anteriores. 

[ o H i i i ó i l j l n é i lira 
Se incrementa la cuantía de las anticipos o 
subvenciones que se conceden para la instala

ción de nuevos regadíos o estercoleros 
El B. O.del Estado, número 285, de 12 de octubre ú l t imo , 

publica un Decreto del Ministerio de Agricultura por el que se 
modifica el artículo 4.° del Reglamento de 30 de Enero de 1947, 
sobre colonización de interés local. 

El citado Decreto recoge en su parte dispositiva la conve
niencia de favorecer y estimular la aportación de la iniciativa pr i 
vada suprimiendo la limitación que el artículo 4.° del Reglamen
to citado establecía en la cuantíá de los anticipos o subvenciones 
que se concedían para las obras de colonización local, de acuerdo 
con el importe del presupuesto de mejora. 

El Ministerio ha dispuesto que para la aplicación del Deere 
to a que nos estamos refiriendo, se eleve en un 20 por 100 el 
anticipo reintegable del 40 por 100 cuando se trate de obras ne
cesarias para el establecimiento de nuevos regadíos, consideran
do como tales las que se efectúen"con el f in de transformar en 
riego superficies anteriormente dedicadas en su totalidad o por 
lo menos en sus dos terceras partes, a cultivos de secanq. 

Los anticipos reintegrables que se concedan a particulares 

aislados para el'establecimiento de nuevos regadíos, se limitan a 

los siguientes porcentajes: Hasta 250.000 pesetas de presupues

to, el 60 por 100; exceso de 250 000 pesetas, hasta 500.000 

pesetas de presupuesto, el 40 por 100 y exceso de 500 000 pese

tas, el 20 por 100. 
Los anticipos reintegrables para construcción de estercole

ros, concédalo no subvención el Servicio Nacional del Trigo y 
en el primer caso cualquiera que sea la cuantía de ésta, quedan 
reglamentados de forma que la subvención posible de tal Servi
cio sumada al anticipo del Instituto alcance como mínimo, según 
el importe del presupuesto, los siguientes tantos por ciento del 
mismo, para los particulares aislados: Hasta 60.000 pesetas de 
presupuesto, el 100 por 100; exceso de 60:000 pesetas hasta 
120.000 pesetas de presupuesto, el 80 por 100; exceso de 
120.000 de presupuesto, el 60 por 100 

t ventas que se realizan cara el inv ie rno , para reajustar 
I las existencias de ganado a las disponibil idades de 
* pastos y piensos durante la invernada. 
J En el censo pecuario hay baja, por sacrificio, de las 
i existencias de ganado vacuno, lanar y cabr ío ; alza, por 
I c r ías , del ganado porcino, y p r á c t i c a m e n t e n o hay va-

d a c i ó n en el n ú m e r o de reses equinas. El estado s á n i 
tario del ganado vacuno es mediano en las provincias 
de Astur ias , Las Palmas, León , Lugo y Salamanca; e l 
del lanar en Astur ias , Las Palmas, L u g ) , Talarn mea, 
Va l l ado l id y Zamora; el del c a b r í o en Astucias, L i s 
Palmas y Salamanca, y el 4 e l porcino en As tu r i a s , 
A v i l a , Ciudad Real, Granada, Pontevedra, Salamanci 
y Soria. E l estado sanitario del ganado equino en con 
j u n t o es aceptable. 

La o t o ñ a d a se h a b í a iniciada bien; l i s l luvias y la 
suavidad de la temperatura determinaron u n rebrote 
vigoroso de tos pastos, pero a finales de octubre y p r i 
meros de noviembre las bajas temperaturas, especial 
mente ea las zonas de pastos de m o n t a ñ a , h a n paral l 
zado p á c t i c a m e n t e la vege t ac ión . 

(Servicio de Estadística del Ministerio de A jricttl-
tura).—Madrid, 10 noviembre de 1951. 

^ • • • • • • • • • • ^ • • • • • • • • • « • • ^**^ ************************* 

Se regula la recogida y el 
lavado de lanas 

Ea el «Boletín Oficial del Es
tado» se ha publicado una or
den conjunta de los Ministerios 
de Industria, Agricultura y Co
mercio por la que se regula la 
recogida y lavado de lanas en 

«No podemos tolerar la de 
serción del campo porqué se
ría la ruina de España. Los 
que dicen ya está bien de 
«Arriba el campo» se darían 
cuenta, quizá un poco tarde, 
de que España solo está bien 
cuando el campo está alto, 
porque cuando baja, los pr i
meros que lo sienten, mucho 
antes que vosotros, son los 
que se que|an, porque les pa
rece que el campo está muy 
arriba». 

(Del discurso del Ministro 
de Agricultura en Valladolid, 
el 13 de octubre de 1951). 

la actual campaña. Asimismo, 
mediante una resolución d e 
la Secretaría General Técnica 
de Industria, que apareció en el 
«Boletín Oficial» del día 12, se 
señalan normas fijando los pre 
cios de las manufacturas laneras 
de géneros de punto, y se acla
ra la forma en que ha de llevar
se a cabo la liquidación de las 
existencias en ios comercios. 

A fin de acelerar la recogida 
de lanas se considerarán como 
compradores de lana legalmente 
autorizados, además de indus 
tríales manuíacturadores fina
les, los comerciantes almacenis
tas de lan?.s y los industr íales 
de,, lavaderos que se encuentren 
censados por el Servicio de Car 
nes. Cueros y Derivados. 

La resolución de la Secretaría 
Técnica del Ministerio de I n 
dustría determina que los pre
cios de los tejidos de punto se 
fijarán por los industríales, asi 
milándolos a las series de te j i 
dos contenidos en la resolución 
de 31 de jul io. 



I n a a w t a c í o 
Tendencias modernas 

Sindicalismo Vertical 
del 

{Vi tn t de la 8 a) 
que necesitamos con toda urgen 
cía, si hemos de atenernos a la 
concepción cristiana del orden 
social, es la libre organización 
del capital y del trabajo en agen 
cías permanentes de coopera 
clón decididamente enderezadas 
al bien común, para garantizar 
que esta.organización general no 
pierda de v i s t i el bien común; 
el gobierno, como custodio res 
ponsable «del interés público, 
debe á tener parte en ella, aun 
-qué esta panicipación se cpncre 
te a estimular, guí i r , reficnar, 
jamás dominar». 

I N G L A T E R R A 

En vista de la escasa tenden 
cía de los patronos a asociarse y 
k poca base que ofrecen para 
wna cplaboración en entidades 
corporativas, el Cardenal Prima 
¿o Gr, ffm í»e dirigió en junio d« 
1948 a una reunión de patrono» 
católicos celebrada en Londres, 
exponiendo su programa y soli 
citando su concurso, exhortán 
doles a constituir enseguida 16 
asociaciones diocesanas de patro 
nos católicos, para que, en cola 
boración con las asociaciones ya 
existentes de obreros católicos, 
se esforzasen por hacer penetrar 
esta doctrina social católica en 
los medios patronales y obreros 

sindicales a los que pertenecen' 
con la convicción de que el plan 
corporativo de Pío X I , cualqule 
ra sea el nombre que se le dé, 
seiá adoptado por la Industria 
ing esa en los puntos esenciales. 

A L E M A N I A 

En el Congreso de los Católi 
eos alemanes, celebrado en Ma 
guncia en 1948, el P. Gundlach, 
S. J., Prcfcsor de la Universidad 
Gregoriana de Roma, desestimó 
la tan debatida cuestión acerca 
de la reforma de la empresa y 
en cambio, se pronunció por la 
org nizicíón corporativa. 

E i la Asamblea de Bochum 
en 1949, el Papa, en su mensa 
je, les exhortó «a la cooperación 
orgá ifca de las dos pirtes, segú1 
la activiJ id y el sector económl 
co, en la coordinación de las pro 
feslones», añ diendo: «Toca a 
vosotros preparar el advenlmien 
to de aquel día en vuestro paíá. 
Las circunstancias no son desfa 
vorab'es. La tremenda catástrofe 
que se ha cernido sobre voso 
tros ha traído el beneficio de 
que en 'grupos conspicuos, l l 
bres de los prejuicios y del egoís 
mo, los contrastes de las clases 
se han, en gran parte, allanado 
y los hombres se han acercado 
mejor unos a otros». 

MARH^BRUGAROLA 3. J. 

M á s d i i G o n p m i s i r l o s h i s i d i d i t e 
p p l i e l e c c i ó i de M i l e s 

(Viene de la pág.. 1.a) 
h-cía don José A b r i l Navarro, 
de la Sección Social del sindica 
to de Actividades Diversas, Gre 
mío de Peluquerías, el primer 
empresario que emitió sufragio 
fué don Custodio Morsgriega, 
de Actividades Diversas, ponlen 
do fin a la elección el voto de 
don Francisco Sebastián Royo. 

A las dos de la tarde y bajo 
la Presidencia del Delegado Pro 
vlnclai, cam irada Milíán, s e 
constituía la Mesa del Sector 
Campo, integrado por los s ind í [Meta l , Combustible Industrias 

Químicas y Papel, emitiendo 
los primeros sufragios don José 
Cortés y don Miguel Yuste, 

catos de Ginadería , Cereales, 
Alimentación, Frutos, V i d , Ma 
dera y Hermandad Local de La 

bradores y Ganaderos. E u l t i ó el 
primer voto don José Pascual 
Lizaga, de la Sección Social del 
sindicato de Alimentación, tina 
llzando a las cinco da la tarde 
con los votos emitidos por el 
empresario don Vicente Guaita 
Segura, del sindicato de Frutos, 
y don Vicente Maleas Azuara, 
empresirio del'de la Madera. 

A continuación se constituí i 
la Mesa del Sector Industrial, 
integrado por los sindicatos de 
la Píe!, Consti icción, Text i ' , 

Noticiario de las Sec
ciones Sociales 

E i vicesecretarij pr vlncial de 
Ordsnación Social, en reciente vi 
sita girada por la cuenca minen, 
cambió amplias impresiones con l i 
Junta de Sección Social del sin iica 
to provincial del Combustible, que 
tiene su residencia en Montalbán, 
tratándose de los problemas labo 
rales que con m*yor precisión le 
afecim. 

Conociendo el Sindicat) pr tin» 

El camarada José Solís, se reunió 
con los Jefes de los Sindicatos P. 

(Viene dé la pág. 1.a) 
vidad, los Tribunales sindicales 
de conciliación están consti tuí-
dos y administrando consejo y 
justicia en primera instancia y 
se celebran pequeñas o grandes 
reuniones. 

£1 camarada Solís, aislado en 
uno de los salones con los d ri 
gentes de M i d r i d , y con rodo 
eseeontorno a que nos he nos 
reierldo. expuso sus ideas gene 
xales entorno a la Organiz ció -
Sindical hacia afuera y en sí 
misma. Fué un Informe amplio, 
certero, escuchado coa atención 
enorme e Interrumpido a veces 
por las ovaciones. No eludió un 
sólo problema de los que afectan 
a los Sindicatos en su aspecto 
más esencial, en el de su prestí 
glo y eficacia, y .sin una sola 
concesión a lo fácil, acentuó to
das aquellas cosas, necesitadas, 
ciertamente, de acento y de de 
cisión. Su criterio por ejemplo 
en cuanto a la naturaleza y a los 
deberes de lo representativo re
sul tó impecable. Esto es hoy 
una aspiración urgent^ y decisi

va de los Sindicatos. La tepre-
sentaclón sindical en organismos 
y corporaciones carecería de le 
gltimidad si los representantes 
olvidaran en algún momento y 
íC les permitiera los deberes que 
tienen respecto a sus represen 
ta dos; necesidad de estar en 
contactó frecuente con ellos, 
recabar su consejo y despersona 

•izarse un poco en favor de la 
superior personalidad colectiva, 
del bien común, de los intereses 
de todos. La Organización Sin 
dlcal no es un sistema más para 
discurrir con ambiciones peque-
fus hacia los cargos, o un tram 
polín para saltar a éstos. El re 
presentante sindical tiene pri
mero que hacerse políticamente 
en un Sindicato, conseguir prestí 
glo y respecto en él y no evolu
cionar nunca, no metamorfearse, 
para separarse de su tronco co
mo larvas o especies en las que 
la mudanza es su fatal curso y 
desarrollo. 

El camarada Solís, tras expo 
ner muchos problemas todos 

ellos de gran Interés, Invi tó a 
los reunidos a abrir diálogo. Va 
rios de ellos lo hicieron, apro
bando todos con entusiasmo, en 
palmer lugar, las líneas genera-
es trazadas por el Delegado 

Nacional, y aportando después 
distintos puntos de vista con 
singular viveza y pericia. 

Fué, en resumen, una típica 
reunión sindical. Una reunión 
de hombres que dialogaron en 
tono menor, sin tópicos, sin 
concesiones, con una enorme 
sinceridad y con una ^evad í s ! 
ma corrección. 

El Delegado Nacional salló 
m u y contento de esta reunión, 
porque empezó manifestando su 
júbilo ante una evidente madu 
rez de la Organización Sindical, 
que, realmente, producirá frutos 
muy estimables. 

En estas apelaciones e invo
caciones actuales al diálogo, co-
mo buena norma política, la 
Organización Sindical no está 
en el trance de empezar a ejer 
cerlo, sino que es ya, por fortu 
na, veterana. 

cial de Hostelería la existencia de 
dos trabajadores, del mismo, en 
paro, ha llegado al acuerdo de em 
picarlos entre las diferentes empre
sas mediante turnos que previamen 
te se han establecido. 

La Junta de S cción Social del 
Sindicato de Papel, Ptensa y Artes 
Gráficas tomó el acuerde de soco
rrer a dos productores psr enferme 
dad, con un total de quinientas 
pesetas. 

El Sindicato del Espectáculo ha 
sccorrido, M r enfermedad, a varios 

]• productores, por un importe " de 
í .656 '50 peeetas con cargo a les 
fondos asistendales del mismo.-

Ante L· terminación de las obras 
de la Residencia para productores 
de Orihuela del Tremedal, los Pre 
sidentes de las Secciones Sociales 
han cursado una solicitud para 
que el Mando provincial les auto 
rice o realizar una visita que se 
ef ctuaría en hs primeros días de 
diciembre. 

L·s Presidentes de Ls Secciones 
Sociales, en reunión celebrada con 
el camarada Mihián^ acordoron e* 
tudiar y confeccionar una reheión 
de Ls productores de sus Sindica 
tos, con el fin de distribuir entre 
hs más necesitados, en las próxi
mas fiestas de Navidad, un dona
tivo. Para este fin, el Sindicato de 
Transportes dispone de un fonndi 
lio de cerca de 4.000 pesetas', cu , 
ya distribución se estudiará equita
tivamente. ^ 

¡¡«BICULTORÜ 
El campo de España debe 

producir el trigo necesario 
para que coman pan todos 
los españoles. 

ambos empresarios del « S í 
de la Piel. 1 ^ c a t o / 

Verificado el escrutinio d 
distintas Mesas d ó los 
resultados: 

Obtuvieron votos por * 
presas, los señores £ ^ 
tncio Perruca Pastor 
tos; don José María u0* 
Gómez-Cordobés, 10?. d 3 2 
mineo Narbón V o i ' a0ft Do igo Narbón Valem' 
don Julián Asensio Anriri? 
61; don Emilio Lázaro ^ r 
tinez, 60; don Martin Ma 
cas Martin 56; don mMigS 
Giménez B^drina, 56-1 
Ramón Ros Cardó, 54- í0" 

María Contel Gutiérrez 
52; don Jesús Murria Góm*/ 
51; don Aurelio Alda Card ' 
3; don Alejandro Navarro Ca
sas, 2; don Dominen RIK*I, 
Mateo,. 2; don Benito Fo^a 

Andrés Muñoz, 23; don Car. 
los Teruel Barraehlna, 21-
don José María Hernándei 
Gaona, 1; don Pedro Arce 
Perpiñán, 1; don Maô i 
Biasco González, 1; don Ge
naro Gracia Gracia, l; ^ 
Cesáreo Pérez Ripoll, 1; don 
Alfredo Martín Blanque, (; 
don José Casanova Colomerl 
I ; don Valentín Castaño Cui
den. I ; don Luis Pastor Es
teban, t; don Nazario Fa
jardo Piqueras, 1; don Sal
vador Aspas Paricio, 1; don 
Angel Pumareta Salvador, 1;; 
dorr Martín ArUgot Lorente,. 
1; don Joaquín Torán Marov 
1; don Marcelino Gil Pérez,, 
1. PapeJetas emitidas en, 
blanco, 4. 

Obtuvieron votos por obre
ros, los señores don Semi
no Montolio Rodrigüez, 74 
votos; don Felipe Espflez 
Marco, 73$ don Urbano Pu-
•̂.he Ruiz, 72; don Rafael An

drés Ortiz, 72; don Cirilo Mur 
: cianp Blasco, 72; don Martin 

Polo Calve, 55; don Blas Al-
caine Garzarán, 53; don-Fram 
cisco Poñín Martínez, 49; 
.Ion Wenceslao .CasteUoterPM 

-rez,- 4&; ckww Enrique Muñoz 
Sebastián, 46; don Luis 
Atrián Jordán, 1; don José 
Marfa Vülalta, 1; don David 
Crespo Akaine, l . P a p e » 
emitidas en blanco. 2. 

Resultaron triunfadores co-1 
mo compromisarios empre-
jarlos los señores si guien-
íes: don Patricio Perruca 
Pastor, don José María ^ 
pez Gómez-Cordobév doo ^ 
mingo Narbón Valero, joj1 
Julián Asensio Andrés,-<W; 
Emilio Lázaro Martínez, don 
Martín Maícas Martín, ^ 
ííuel Giménez Bedrina, w 
Ramón Ros Cardó, d ^ / ^ 

• María ConteJ Gutiérrez y ^ 
Jesús Murria Gómez. , 

Resultaron t"unfanSLrCes, 
mo compromisarios oor* 
los señores siguiente? 
ieverino Montolio * 0 m 
(uez, don Felipe Eg1^ 

Marzo, don ^bajio v"^. 
Ruiz, don Rafael 
tiz, don Cirilo Murciano^ 
co, don Martín Po toJ^ , 
don Blas Alcaine ,̂GaríMartr 
don Francisco P1"0" ̂ tello-
nez, don VV^ncesl^Mu,. 
te Pérez y don Enriq^ 
ñoz Sebastián. 

trio» 
a< Los Go.npromlsarlos «• 

fantes procederán el di* 
la elección de lo» dos ¿ 

(ales qpé ""^Z'U 
tercio d* representadín ^ o 

cal y para el <i,ieAsep,,nAg)l 
candidatos don A g ^ f ^ 

González, don btí: 
vador y don EulogloS*" 



don 

U P A L L A M A D A 
0 l a c o m p r e n s i ó n 

A través de la Agencia "Plus Ultra", se ha publicado 
-en diversos periódicos de Hispanoamérica el articulo, es

crito por su colaborador Mario Bravo, que por su interés 
reproducimos á continuación; 

Desde hace ya mucho tiempo, 
^ podríamos decir que des-

l'la aparición o la formación 
la nacionalidad española, el 

undo —las demás naciones en 
general- o no ha comprendido 
flunca los motivos, los intereses, 
40s derechos 0 las razones de 
españa, o ha tardado en com
prenderlos cincuenta años, por 
jo menos. 

Hoy'lleva casi diez años de 
plena realización, en España, el 
experimento sindicalista más in
teresante y de mayor transcen
dencia ideológica de nuestro 
tiempo. Y ¿cómo han reacciona
do las organizaciones sindica-
jes de todo el mundo, salvo ra
ras excepciones, ante el sindi
calismo vertical o nacional-sin
dicalismo? 

No han intentado siquiera 
comprender s u s fundamentos 
teóricos. Más • aún, positiva y 
decididamente, se han declara
do insoljdarias, pese a represen
tar intereses obreros, de las as
piraciones, de los problemas y 
de los reivindicaciones de casi 
once millones de trabajadores 
spañoles. 
¿Por qué? ¿Por que el sindica

lismo español con esa claramen
te su filiación política? Es ésta 
una razón carente de sinceridad 
y de lógica. Periclitadas ya en 
todo el .mundo las afirmaciones 
de la apoliticidad s i n d ical, 
siendo hoy solamente un recuer
do histórico, y quizá no priva
do todavía de un cierto valor 
romántico, el anarco-sindicalis^ 
mo del siglo XIX, todas las 
-organizaciones sindicales d e l 
mundo tienen, lo confiesen o no, 
una clara filiación y vinculación 
Políticas. Los T. U. C. británi
cas con el laborismo inglés, la 
A- F. L. y el C. I . O. con los 
Partidos demócrata o republica-
no. según su conveniencia. Y 
en general ¿quién puede pensar 
en un grupo de hombres que 
Penden intereses comunes den 
tro de una sociedad organizada 
flo hacen, en mayor o menor 
•fescalá, más o menos acertada-
mente, política de la clase más 
PUra y más estricta? Desde nin-
Sun punto de vista puede" con-
d^arse la política sindical en 
ningún país del mundo, porque 
^ definitiva, los trabajadores 

n Ia clase más numerosa, más 
Productiva y más vital de la so-
ledad. En una colmena es más 

j^ndible la política de las 
J ĵas que la de la reina y su 
Corte de zánganos. 
5¡nTampocOv puede recusarse al 
rá ,C,allSmo español conside

rólo una fórmula más de una 
Pori?0" ya ensayada, del cor-
Paño1'15"10' sindicalismo es-
ge J 00 GS corPorativo. No co
ros Paradamente a ios obre-
losp^0' Un lado. y Por otro a 
eleva . 0n0S 0 emPresarios para 
ral 105 a un alto plano came-
CQQ Jïnúc Puedan entenderse. 
^ riesgo de situarlos, más 

n un paraíso, en un lim- | 

bo. El sindicalismo español co
ge unidos a los dos frentes del 
trabajo, a los dos eternos ene
migos irreconciliables de la lu
cha de clases, a los proletarios 
y a los empresarios, desde la 
célula sindical más simple; des
de la fábrica, desde la empresa. 
Y los va elevando por toda la 
escala de las instituciones socia
les y sindícales cogidos de la 
mano para que se comprendan, 
para que se ayuden;* para que 
olviden el cruel cinismo de "el 
hombre, un lobo para el hom^ 
bre". Predica al patrono que 
¿1 obrero no es un instrumento 
más del proceso productivo, un 
utensilio o un.a máquina some
tida físicamente a una inerora-
ble ley de decadencia mecánfe 
ca. Con un espíritu esclavo de 
la ley más inhumana y más 
fría qúe han formulado IOÍ 
hombres, de la ley de la ofer
ta y la demanda. Esta convi
vencia calienteu apasionada, fér
til, de los obreros y los patro
nos, la inserta en las Delegacio
nes* Provinciales, en las Nacio
nales, en las Juntas, en el Mu
nicipio, en las Cortes, órgano 
legislativo supremo^del pab. » 
¿quién puede considerar esta 
concepción amplia, humana y 
realmente progresiva como un 
baldón o una mancha imborra
ble y descallficadora? Ninguno 
de los líderes sindicales españo
les, ninguno de los teóricos del 
sindicalismo nacinal español, 
'ha matado al sueño". Ninguno 
tiene las manos, ni la concien
cia, manchadas de sangre co
mo Macbeth. -» 

Esta concepción teórica es ex
traordinariamente acertada y 
oportuna para una país como el 
nuestro, ancestral y tradicional-
mente idividualista. 

La insolidaridad, que casi 
nunca es una virtud, es casi un 
-crimen referida a una organi
zación obrera. No en balde, y 1 
con un acierto propagandístico 
indudable, la llamada clásica 
clamaba por la unión de todos 
los obreros. . 

Es una burla cruel que en 
una reunión sindical internacio
nal cualquiera, un delegado o 
un representante obrero, de no 
importa qué meridiano,. olvide 
LStúpidamente a los millones de 
trabajadores españoles que hoy 
realizan un generoso intento de 
colaboración con sus patronos y 
considere "auténticos represen
tantes de los trabajadores espa
ñoles**, a una mínima minoría 
de exilados que ni trabajan en 
España, ni son obreros en su 
mayoría, ni pueden, muchos de 
ellos, dormir en paz. 

Los sindicalistas españoles 
tienen derecho si no a contar 
con la solidaridad dè~ sus cama-
radas de todo el mundo, a con
tar al menos con su compren
sión. 

(I progreso de la 
producción carboní

fera mundial 
En relación con el estado en 

q '.e quedó esta Industria mine 
ra después de la última contien 
da mundial, ha prosegldo el rít 
mo de recuperación que inició, 
al bien se nota una disminución 
ya que en principio se habít 

TBEfBRSSSk 0 

Alambique solar 
IIOÍKIII le m dike 

siones hasta el punto de que 
hs importaciones americanas a 
Europa h bían descendido de 
uarenta y una a nueve tonela 
las en 1949, sin llegar a alean 

zar las cuatrocientas mil el año 
pa*?do. 

' El descenso que actualmente 
ê observa depende, en princí 

pío, de una considerable dismi 
^Lición de la mano de obra. E a 
•jste último año, la producciór» 
inglesa llegó a 220| millones de 
toneladas; Alemania occidental 
'ogró 111 millones de toneladas; 
Francia disminuyó en medio mi 
I ón la cantidad extraída el año 
anterior, no sobrepasando los 
50 millones; el Saar alcanzó 15; 
Bélgica, 27. y Holanda, 12. 

De les países separados de la 
civilización occidental, se sabe 
que las minas polacas aumenta 
on en cinco millones de tonela 

Jas su producción, que ha He 
gado así a 79 millones, mientras 
que las cuencas checas su minis 
traron 17.700.000 toncladas.-

l América del M. rtc dió al mer 
cado casí 70 millones de tonela 
das más que en la camp?ña del 
ño anterior, con lo que su pro 

iucción total de 409 millones 
de toneladas sobrepasa a la de 
Europa occidental, que ha sido 
Je 435.600 000, por lo que se 
aumenta su ventafa, que en 
1949 era solamente de 428 mí 
llones de toneladas de carbón 
americano por casi 427 millo 
nes de europeo. 

Se ha ideado un nuevo alam 
bique solar para convertir en 
agua dulce la del mar y que se 
gún dicen, promete llevar a l 
solución el problema de propor 

sobrepasado roda clase de previ | clonar agua a las áridas regiones 
tropicales económicamente. Ha 
sido inventado por la Doctora 
María Telkes, catedrática del 
Massachusetts ínstítute of techo 
nology, a cuyo ingenio se debe 
también la casa construida en 
Dover (Massachusetts), en que 
la energía solar es la única fuen 
te de calefacción. 

Consta ya que en 1880 se 
había construido en Chile un 
alambique Solar que ocupaba 
más de 40 áreas y llegó a produ 
cir 23.000 litros diarios de agua 
dulce. El nuevo alambíq ae viene 
a cosistír en una especie de tina 
de poco fondo pintada de negro 

Distribución de ga
solina j gas-oil 

L e e « I n q u i e t u d 

En el presente mes han sido 
distribuidos 119.000 litros de 
gasolina y 6.500 de gas-oil, de 
la siguiente forma: 

Remitidos al Gobierno Civil, 
3.000 litros; reservados para 
atenciones de Centros oficíales, 
7.000 litros. 

Distribuidos 109.000 litros 
para 11.627 H. P. censados en 
este Sindicato, a un coeficiente 
aproximado de 9,45 litros por 
H . P. 

Gas-oil, distribuidos 4.690 li 
tros pare 469 H . P., censados 
en este Sindicato, a un coefi 
cíente de 10 litros por H . P., 
quedando u n remanente d e 
I . 810 litros, los que han sido 
adjudicados a industríales que 
lo han solicitado. 

l a l i g n i n a 
i n m n m a t e 

r i n p r i m a 
. La lignina, una de las prín 
cipalea constituyentes de la 
madera, permite llegar a ser 
tan útil como la celulosa o 
pasta de madera que tanto se 
emplea hoy en la industria. 

Dos químicos de la Uaiver t nístrar agua 
sidad de W á s h i o g t o o , han in hes. 
ventado una nueva manera 
de separarla de las otras subs 
tandas ds la madera y con' 
vertirla en una materia com 
ploja que puede utilizarse co 
mo adherente, como plástica 
y como fjente de productos 
qu ímicas orgánicos. 

E n el nuevo procedimiento 
se emplea como disolvente 
gticol triadilénico. E a la ac 
tualide d, para preparar la lig 
nina, que tanto da que hacer 
como desehechos en la fábri 
ca de papel, se usan so luc ió 
nes ácidas y alcalinas, y en 
vez de arre] arlas a los arro 
yos y ríos y causar contami 
nac ión o de destruirla que 
mándola , se convertirán to
dos sus compuestos en uten
silios y valiosas materias pri
mas para productos y artícu
los químicos . 

para absorber los rayos del sol, 
así los visibles como los infra 
rro/os. E l agua de mar caldeada 
en ella por el sol se convierte 
por condensación de su vapor 
en agua dulce. Peco para él hay 
que construir una techumbre de 
vidrio que se coloca bien ajus 
tada sobre la tina negra y aire 
dedor de cuyo borde se pone 
un canal que capte el agua des 
tílada. Esta techumbre es refres 
cada por efecto del aire y el 
viento lo suficiente a condensar 
el vapor en la superficie interior 
del mismo y el agua va c^yen 
do gota a gota en «l canal co 
Uctor. 

A l comprobar los procedímíert 
tos previamente ensayados, la 
señara Telkes, averiguó que casi 
la mitad de la energía se lar se 
disipaba al disiparse el calor en 
la tierra en qje descasaba i los 
alambiques. Esti Jtfecto, obser 
vó ella, podría ra ¡y bien corre 
girse mediante aislación; y en 
efecto, hecho así se logró casi 
doblar la producción de agua 
dulce. 

En las reglones áridas trópica 
les, agregó dicha autoridad, una 
hectárea abarcada por el nuevo 
alambique solar provisto de ais 
lación, puede producir de 95.000 
a 110.00 litros diarlos de agua 
dulce. Si esta clase de alambl· 
ques ptidieran fabricarse a un 
costo suficientemente económico 
resolvería el problema de sumí 

a semejante regio 

Concurso-oposición 
en 

Se 

la Hermandad 
de Mooiesa 
abre concurso para pro • 

veer eñ propiedad un? plaza de 
Guarda Rural, vacante en la 
Hermandad de Labradores y Ga 
naderos de Muníesa. La plaza 
está dotada con el haber anuaf 
de 4.140 pesetas, dos pagas ex
traordinarias de 345 pesetas ca
da una, más el 25 por ciento 
de plus de carestía de vida, to
dos los Seguros Sociales y el 
10 por ciento de las denuncias. 

E l concurso-oposición se ce* 
lebrará en la Delegación Provin 
cial de Sindicatos, ante el T r i 
bunal constituido al efecto. E l 
plazo de admisión de instan-
cías será el de treinta días a par 
tír del siguiente de su publica
ción en el B. O. de la provincia 
y podrán ser presentadas en la 
Secretaría de la Hermandad o 
en el Departamento de Organl 
zación de la C.N.S. 



l i t oie A el M e e le m e e n i 
Discur so de P í o X I I a l Congreso In te rnac iona l de C r é d i t o 

Eíta iniciativa vticstía, que os agfá 
dcctmcs, señoíes, es tipa pitieba COÍI-
vincente de la alfa idea que tenéis de 
•vuesúa píofesí^n y de vuestro papel. 
Además de un inleligente manejo de 
los fondos, por encima del simple inte
rés financiero de vuestros estableciínien-
tos y de sus clientes, vosotros colocáis 

su utilidad moral y social. Marcáis la 
frontera o. más exactamente, el punto 
de contacto del capital, del pensa
miento, del trabado. 

Mientras que pescadores en a¿ua re
vuelta subrayan exagerándola su posi
ción, \uestra tarca consiste en ponerles 
en relación, en hacerles mutuamente 
titiles. Sobre todo en el aspecto del 
crédito, que ha sido objeto central de 
vuestro Congreso Internacional, sois 
mucho más que ejecutores o mandata
rios de las eperaciones bancarias, los 

consejeros. 

EMPLEO PROVECHOSO 
D E L CAPITAL 

jCuántos capitales se pierden en el 
derroche, en el lujo, en el egoísmo y en 
el gozo egoísta y fastidioso, o se acu-
Inulan durmiendo sin provechoISiem-

< pre habrá egoístas y vicicso's y siempre 
liabfá avaros y tímidos de corta vista. 
Su ntimero podría reducirse consídera-
blemeníe si se supiera interesar a quie
nes poseen [en un empleo juicioso y 
provechosos de sus fondos, opulentos 
o modestos. Es en.gran parte la íalta de 
este interés lo que hace que el dinero 
corra o duerma. Para remediarlo, vos
otros podéis mucho por el cuidado de 
transformar a los simples imponente8 
en colaboradores, a título de obligació" 
nisías o de accionistas, de empresarios 

cuya decisión y prosperidad sería de 
. gran utilidad común: bien sea que se 
trate de utilidad industrial p de pro
ducción agrícola, de trabajos públicos 
p de construcción de viviendas popula
res, de instituciones de educación o de 
cultura, de obras de beneficencia o de 
servicio social. ; 

LOS CONSEJOS Í>E 
ADtólNISTEACION 

Se ha hablado mucho de los Conse
jos de administración; fia crítica podía 
ser justificada en |a medida en que sus 
miembros no tuvieran a la vista sinp 
acrecentamiento excesivo dn sus divi
dendos. Si, por el contrario, se propo
nen la sabia -/ sania orientación de los 
capitales, por este sólo título harían 
obra social de primer orden. 

Pes^ sobre ellos una solicitud inten
sa, moral, psicológica, bien diferente 
del simple trabajo impersonal de ofici
na o de ventanilla. Quién sabe si, para 
suplirlo, no se inventará algún día un 
perfeccionamiento tal de esas máqui
nas de contabilidad, de esos cerebros 
mecánicos o eléctricos en que el cliente 
no tenga necesidad sino de apretar un 
botón para realizar todas las operacio-

E l 24 de cembre el Padre Santo recibió en audiencia 
a los represeníonies de47 naciones que han asistido en 
Rema a l CcngreSo Iniernacional del Crédito. Su. Santidad 
les dirigió el siguiente discurso; 

nes que le han llevado al banco. ¿Pero 
qué máquina ingeniosa, qué sistema 
hábil suplirá jamás al banquero, al 
dirigente de un establecimiento de 
crédito que se aplica a estudiar al vi
sitante parà descubrirle y hacerle ad-
ijuirir conciencia de lo que puede inte 
resarle* para canalizar, si se puede 
hablar así, su cooperación; y hasta 
obligarle a seguir con inteligencia y 
con afecto la marcha de la empresa y 
de la obra que [sostiene? ¿No es esto 
ejercer acción social y moral eminente
mente preciosa y fecunda-

A pesar de todo, el suscrípfor quie
re asegurarse de que no pierde sus 
fondos. Incluso desea, sin perjuicio de 
una honesta ganancia para sí, hacer 
de ellos un instrumento en beneficio 
del prójimo y de la sociedad. Esto su
pone, evidentemente, que la empresa 
merece su colaboración y que es en sí 
misma merecedora de este interés, por 
que se armoniza con sus disposiciones 
y sus gustos personales, 

Y he aquí ahora otro objeto de vues
tro papel. 

7 
AYUDA A LAS FELICES 

INICIATIVAS 

El que recurre a vosotros para obte
ner un crédito es un joven inventor, es 
un hombre, de iniciativas, un bien 
hechor de la humanidad. Vosotros te 
néis que estudiarlo para no arriesga? llevarles! 

la entrega confiada aun utópico o a 
un desaprensivo, para no correr el 
riesgo de rechazar a uñ solicitante que 
lo merece, capaz de rendir inmensos 
servicios, al que no faltan sino los re 
cursos indispensables para la realiza
ción. Os es preciso pensar en su valor, 
comprender sus proyectos y sus planes, 
ayudarle, si se presenta el caso, con 
algún consejo o sugestión para aho
rrarle una imprudencia para hacer su 
plan más práctico/para ver, en fin, a 
qué mecenas dirigirle y recomendarle. 
{Cuántos genios, cuántos hombres inte
ligentes, generosos, activos, mueren en 
la miseria desalentados, sin dejar So
brevivir sino una idea, pero una idea 
que otros más hábiles sabrán explotar 
en provecho suyo! Existen, además, 
víodos aquéllos a quienes un mal año, 
una cosecha deficiente, perjuicios oca 
sionados por la guerra ola revolución, 
por la enfermedad o por alguna cir
cunstancia imprevista e imprevisible, 
sin culpa ninguna suya pone en una 
dificultad pasajera. Podrían, gracias a 
un crédito, levantarse, volverse a poníer 
en marcha y, con el tiempo, amortizar 
su deuda. A toáos estos, ¡qué socorro 
material y qué aliento [moral ¡podéis 

T e n d e n c i a s m o d e r n a s 
de S i n d i c a l i s m o V e r t i c a l 

«E/ Mcvimiento ha venido a 
dignificar al hembre del campo, 
a darle su libertad y arrancare 
de L s garras de la usura, de la 
tgnerancia y de la rutinap. 

(Del Ministro de Agricultura 
en su discurso de VoUjdcl id el 
13 dt ectuhe de 1951). 

£i Papa Pío X I I en su discurso a !os patcòúòs católicos se había lamentado de que 
la organización prcfesional propugnada por el Papa Pío X I en la Q. A. se había echa 
do en olvido y, de que por lo contrario, dominaba hoy la tendencia hacia la socializa* 
ción. La organización siodical vertical española respondía en su estructura y en su 
intención a squella organización que, si en el lenguaje ordinario se llama corporación 
y en EE. U U . consejos de industeia, en España se llama sindicalismo vertical. 

Afortunadamente, en los últimos años, se registra una inquietud entre sectores 
católicos por aquellas instituciones en que se encuentren reunidos patronos y obreros 
o sea por el movimiento corporativo. Enumeremos algunas señales de esta tendencia. 

I R L A N D A 

Por iniciativa del gobierno se ha hecho una 
encuesta sobre la naturaleza y funcionamiento 
de la organización corporativa y sobre sus rea 
lizaclones en diversos países. La comisión, com 
puesta de sociólogos, industríales, obreros, 
agricultores, se ha demostrado favorable al 
régimen estudiado. 

El Primado de Irlanda, en su pastoral de 
cuaresma de 1948, después de. tratar de los 
conflictos industríales y de la impotencia de 
las autoridades civiles para mejorar la situa 
ción, señala la gran reforma preconizada por él 
Papa Pío X I , que tiene «el justo*medío entre 
el individualismo y la intervención excesiva 
del Estado, o sea la existencia de grupos donde 
se encuentren representantes patronos y obre 
ros de la misma industria o profesión, dotado 
cada grupo de la autoridad necesaria para regu 
lar los problemas que le concíernen. Desea el 
Prelado que las conclusiones de dicha comisión 
sean aplicadas sin tardanza. 

C A N A D A 

El Obispo de Québec, dirigiéndose a los 
patronos, les recordaba las mismas enseñan 
zas. «Sin una organización prefesional con 
bases cristianas es imposibie que en el conjun 
to de la vida económica florezcan las virtudes 
sociales de la justicia y de la caridad. Es me 
nester que los apóstoles patronos y obreros 

p/eparen la corporación cristiana de mañana; 
SQIO asf se podrán solucionar ios grandes pro 
blemas de la vida económica, especialmente el 
problema social por excelencia, el de las reía 
clones entre patronos y obreros». 

ESTADOS U N I D O S 

Mons. Haas, Obispo de Grand Ràpids, en 
un artículo que tuvo gran resonancia, reCorda 
ba como el Papa Pío NXI empujó a patronos y 
obreros de una misma industria a que se en 
contrasen en un solo cuerpo, en las personas 
nas de los delegados que se hubiesen elegido 
libremente, con la facultad cada profesión e 
industria así organizada de fijar salarios, horas 
y condiciones de trabajo, la producción, los 
beneficios, añadiéndose un consejo económico 
supremo que agrupase a los representantes de 
estas Industrias o profesiones para coordinar 
entre sí. (Nuestro Consejo Económico Sin 
dical). 

Por su parte el Episcopado de los E E . U U . 
decía en su declaración colectiva de la Asam 
blea anual de 1948: 

«Hoy contamos con el mundo del trabajo 
organizado en gran parte, >ero prímordíalmen 
te para servir sus propios intereses; y tenemos 
al capital y la administración del capital debi 
damente organizados, pero prlmordialmente 
para servir sus propios Intereses. Empero lo 

(Pasa a la 6 a) 

CONTRIBUIR A EVITAR 
E L PARO 

Después de lo que acaba* 
cir, nos parece supetfluo detener 
hablar dejas consecuencias qUe ^ 

^sde^, 
se, 

íivan intmdiatamente del ^ 
entre el capital y las ideas. En l?^0 
ción a la importancia de este ^ 
al valor práctico de estas ideas^!-
pilcada más o menos, muchas vecen 
crisis de trabajo. El obrero laborio^ 
concienzudo obtendrá más fàcilment 

crecimiento ^ U una ocupación; el 
producción le permitirá tender lenta. 
mente acaso, pero., progresivamentê , 
hacia un equilibrio económico; 
múltiples inconvenientes y desórdeneŝ  
frutos deplorables del paro, serán ate
nuados con mayor bienestar en la sana 
vida doméstica, social y, poi lo tanto, 
moral. Én cierta medida, por modesto' 
que pueda ser el ahorro, resuUará>-
sible a un mayor ntimero, con las ven
tajas de todo orden de que hablamos 
en una alocución sobre este tema (3 de 
diciembre de 1950). 

La alegre conciencia dé que ten& 
une parte grande en tal obra de res
tauración debe animaros en las dificul-
tades, en las inquietudes, hasta en las 
hostilidades que, sobre todo çn tiem
pos .como estos, nó podrán faltaros. 

En cuanto a Nos, señores, aprecian
do altamente vuestra actividad yeíes-
píritu que la dirige, invocamos de toda 
corazón sobre ella, sobre vuestras per
sonas y sobre vuestras familias, todas 
las gracias de Dios. 

La Comisión Per
m a n e n t e de la 
Asistencial visitó 

{Viene dé la pág.. í.al 

dal en pleno pinar, la -Resídeiï 

cíVllenará y dará satisíacción a 

los productores que de ella hani 

de disfrutar. 

Durante el via|e se detuvieron 

en Albarracín visitando el Alber 

hue de la Sección 'Femenina, 

que mereció unánimes elegios 

por lo acertado de sus Instalado, 

nes, dentro de un marco de so 

crledad y confortable dispesi 

ción, que es característico de las 

obras llevadas a cabo por la Sec 

ción Femenina. 

En Orihuela los visitantê  

fueron recibidos por el Alca 

de, camarada Federico Giménez 

que Jes acompañó durante 

estancia, departiendo dentro de 

un ambiente de cordial símp^^ 

Dado el ritmo que los 

tructores dáña la obrase espê  

que esta se halle en condído^ 

de habitabilidad en el 

verano, con lo W ^ ^ L 

vincla contará con una ^ 

Ca en - g n i f ^ ^ 

que puede P ' 6 ^ ,° , 
modelo de las que ya 

España. 
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